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Las leyes y las disposiciones de/ Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente en
ellas y desde cuatro dias despues para los
demás pueblos de la misma provincia. (Ley
de 3 de Noviembre de 1837)

SUSCZICEON
---

Un mes en Córdoba. 12 rs. Id. fuera. 16 rs.
. 	 .
. 66 . 	 . 	 SO

1.32 	 . . . 180
Se publica todos los días excepto los Domingos..

- — —

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Es oletines oficiales
se han de remtir al Gefe político respectivo,
por cuyo conducto se pasaran á los editores
de los mencionados periódicos. (Reales ór-
denes de 6 de Abril de 1839, y 31 de Octu-
bre de 1845.) Imosiffetwaesszreamitmzetwares:rvreast •

Tres id. .
seis id. .
Un año 	

• 	 •'na

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE 3II1\ÍSTROS.

5. M. la Reina Nuestra Señora
(g. D. g.) y su augusta Real familia,
continúan sin novedad en su impors.
taute salud.

GONEMO bE LAP/MIUR
de Córdoba.

Núm. 321

Seccion de Fomento.

D. Valentin del Prado, vecino de
Astorga, habitante en la calle de
Ambrosio de Morales, número 1 0 , ha
pres entado á las doce y cuarto de la
mañana del dia de hoy, solicitud de
registro de dos pertenencias de la mina
titulada el Charco, de mineral de co-
hre, sita en las Cantareps del Rome-
ral, terreno inculto de D. J uari de Mo-
ta, términe de Montero, lindante al N.
con mina la Incognita, S. con el cer-
ro que (4'1 vista al arroyo del Socoro-
j o, E. con camino que vá de läs Siete
villas á la Virgen de la Cabeza y O.con el barranco de la Virgen, cuyo
mineral se halla descubierto en unazanja antigua.

La désignacion que hace es la si-
guiente: se tomará por punto de par-
tida una zanja que dista 100 metros

direccion N. de la mina Incoo-nita
bdesde este punto en direccion N.E.

100 metros, donde se fijará la 1. a es-
taca; de esta al N. O., 100 metros,la
2. a ; de esta al S. 0. 600 metros, la
3.a ; de esta al S. E. 200 metros, la
4. '; ¿Sta al N. E. 600 metros,
la 5a ; y de esta en direccion N. O.
100 metros, para encajonar con la

1 • a ; y queda así formado el rectángu-
lo de dos .pertenencias.

Ha consignado al mismo tiempo
la cantidad de treinta escudos y
acompaña plano.

Y habiendo cumplido con las for-
malidades prevenidas, por decreto de
hoy he dispuesto la admision de la re-
ferida solicitud, salvo mejor derecho,
y que se anuncie al público en cum-
plimiento al articulo 23 de la Ley de
6 de Julio de 1859, y á les efectos
que previene el 24 de la misma.

Córdoba 7 Marzo de 1806. —
El Gobernador, Joaquin de Medina y
Rodriguez.

Núm. 330.

Obra en poder del Alcalde de
Castro del Rio un caballo, cuyas se-
ñas se expresan al pié, el cual, el
4 del corriente se apareció en el cor-
tijo de Fontalba de los Abades, tér-
mino dé esta ciudad, que labra don
Juan Polo, vecino de la referida villa
do Castro.

Y se inserta en este periódico ofi-
cial para conocimiento de quien cor-
responda.

Córdoba 9 de Marzo de 1866.--
El Gobernador, Joaquin de Medina
Rodriguez.

&fías.

Negro, lucero,con montúra de las
que usan los toreros, cabezada, bo-
cado con una rienda y unas alforjas
vacías.

Núm. 331.

Se halla depositada en la posesion
denominada Córdoba la Vieja, en la
parte que lleva en arrendamiento don
Francisco Solano Fuentes, una ye-
gua, cuyas señas se expresan al pié,

la cual ha sido encontrada por el Je-
fe de la Guardia civil del puesto de la
Cuesta del Espino.

Y se inserta en este periódico ofi-
cial para conocimiento de quien •or_
responda.

Córdoba 9 de Marzo de 1866.—
El Gobernador, Joaquin de Medina
Rodriguez.

&Zas. .

Edad 6 afies, pelo castaño oscuro,
con una nube en , el ojo derecho, lu-
cera, poblada de crin, cola larga, al-
zada 7 cuartas, de buenas carnes y
con un lunar blanco en la paletilla
izquierda, junto á la cruz.

-c......r.omiwiesericesimaememereemoomearst.

AIUNTAIIIENTOS.

Núm. 329.

EDICTO.

D. José María de Espinar,
de corregidor de esta capital por S. M.
la Reina (Q. D. G.) y Presidente de
su Excmo. Ayuntamiento constitu-
cional etc.

Hago saber: Que la expresada
Excma. Corporacion ha acordado sacar
á pública subasta por término de un
mes, contado desde la aparicion del
presente Edicto en la Gaceta de Ma-
drid, el Teatro Principal de esta Ciu-
dad, por tiempo de un año forzoso y
otro voluntario, bajo el siguiente
pliego de condiciones aprobado por ei
Sr. Gobernador de la Provincia.

1. cl El Ayuntamiento dá en
arriendo el Teatro Principal de esta
Capital por tiempo de dos años cómi-
cos, uno forzoso y otro voluntario, á
contar en aquel desde 1. ° de Se-
tiembre de 1866 . á 30 dc Junio de
1857, y en las mismas fechas en el
sucesivo, con sujecion á la legisla_

cien vigante de Teatros, y alt era cie-
nes que el Gobierno pueda introducir
en ella, quedando facultado la Cor-
poracion Municipal para disponer de
dicho Teatro en los dos meses de pa-
rada, que son los de Julio y Agosto;
y entendiéndose respecto al año vo-
luntario, de conformidad y comun
acuerdo de ambas partes contratantes,
que lo estipularán dentro de los pri-
meroe quince dias del mes de En ero
de 1867, y bajo el mismo precio y
condiciones.

2. c El Ayuntamiento tendrá
el derecho de disponer constantemen-
te de los salones de descanso alto y
bajo, destinados para servicio del pú •
blico, con los dos gabinetes laterales
del primero. Asimismo se excluye del
arriendo la habitacion que, en el piso
superior, ocupa el Conserje; reser-
vándose tambien la facultad de ser-
virse de la escalera particular, hoy
sin uso, que conduce al primer piso,
cuando así lo estime oportuno.

3. c2 Se exceptúan del arrenda-
miento las siguientes localidades; pa-
ra el Ayuntamiento, como dueño del
local, el palco, con las entradas per-
sonales correspondientes, que en la
actualidad viene usando, con los lu-
gares respectivos á la Presidencia y
caballero Censor,segun el art. 5. °
tit, 1. ° del Real decreto orgánico
de Teatros, de 28 de Julio de 1852;
para el Sr. Gobernador de la Provin-
cia, el que ha venido ocupando hasta
ahora dicha superior Autoridad; para
el Excmo. Sr. Capitan General, el
que le está destinado; y para el Fa-
cultativo titular de semana, la buta-
ca que le designe la Empresa, con la
entrada personal correspondiente.

4. c' Tambien queda el Empre-

sario obligado á respetar la propiedad
de un palco principal de la Señora do

Castril el miércoles y domingo de

cada semana, con las ocho entradas
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que en los mismos dias le corres-
ponde.

5. cl Asimismo deberá abonar
condicionalmente los dos palcos late-
rales contiguo al que ocupan el Ayun-a
tamiento y la Presidencia, para que
queden á disposicion de éstas en los
casos en que á los primeros deban
concurrir Personas Reales (5 haya ne-
cesidad de colocar en ellos los retratos
de SS. MM .

6. Tendrán entrada en todas
!as funciones la Guardia municipal,
y fuerza pública que disponga la
Autcridad con el fin de sostener el
órden, situándose en lugar conve-
niente, gin invadir localidad alguna.
Asimismo me facilitara entrada á
jec y seis individuos del benemérito
Cuerpo de Bomberos, que ocuparán
el lugar fijo que, dentro del expre-
sado local., les señale la Empresa,
con el fin de que en caso de incen-
dio puedan hacer funcionar pronta-
mente la bomba, que al efecto, se
colocará, en paraje oportuno del edi-
ficio.

7. El Ayuntamiento se reser-
va la facultad de disponer del Tea-
tro dos dias, con sus noches, en ca-
da año; pudiendo hacer uso de ella
en el cano de que S. M. la Reina
(q. re g.) ó individuos de su Augus-
ta Real familia visiten esta Ciudad,
y entre los festejos que se dispongan
con lan plausible motivo, figure un
espectáculo teatral; y tambien si
ocurriese algun acontecimiento na-
cional importante, y la Municipali-
dad acordase solemnizado de igual
manera. En ambos casos, la Empre-
sa estará obligada á ceder el local, y

hacer trabajar á las compañías
que actúen, sin eXclusion alguna
de individuo, y cualquiera que sea
el contrato particular que tenga ce-
lebrado con los artistas, y la asisten-
cia del público al espectáculo, gra-
tuita (5 por retribuciori, sea esta de
la importancia que fuese. La Em-
presa servirá ter-tibien la escena y
los departamentos todos del edificio
en los términos en que lo verifique
para las funciones ordinarias, satis-
faciendo todas y cada una de las exi-
gencias de las obras que hayan de
representarse, hubiesen sido ó no
ejecutadas, y cuya designacion cor-
responde al Ayuntamiento, quien
abonará al Empresario la cantidad
de 1,0034 rs en cada dia con su no-
che, por gastos de todas clases, or-
dinarios y ettraordinarios, respecti-
vos al espectáculo, y sin que sea de
su cuenta el pago de otra cantidad
alguna,

8.0 El arrendatario recibirá
bajo inventario el edificio, compren-
diendose en él el local destinado para
Cede en el piso inferior del mismo;
todos los enseres, telones, bastidores
y demás efectos fijos y amovibles,
dependencias, sillas, bancós y todas
las vidrieras y puertas corrientes con
sus llaves; debiendo devolver todo,

en el mismo buen estado én que lo
reciba, en los primeros quince dias
siguientes al del cumplimiento del
contrato, en cuyos actos de entrega
y devolucion intervendrá la Cornision
de Funciones públicas.

9. a Igual mente recibirá el con-
tratista inventariados, conservándo-
los durante el arriendo para devolver-
los cuando éste doncluya en el mis-
mo buen estado de servicio, todos los
utensilios y enseres pertenecientes al
alumbrado , general. Será de su exclu-
siva cuenta iluminar el escenario,
platea general, salones de descanso,
gabinetes, café, escaleras, retretes,
pasillos, etc., etc.; con el aceite mi-
neral 6 gas líquido que viene usándo-
se; así como tendrá tambied obliga-
cion de surtir de leña la chimenea si-
tuada en uno de dichos gabinetes, en

estacion correspondiente. Si se es-
tableciese el alumbrado de gas flúido,
será de cargo del asentista su coste, y
del Ayuntamiento el del aparato y
dem is que- fuese necesario, quedando
obligado el primero á reformar todos
los enseres del servicio eschico; co-
mo igualmente a haear los gastos ne-
nesarios para dejar el terreno cubierto
y todo en el estado que tuviese el
edificio antes de ser colocadas las ca-
ñerías y aparatos. Asimismo queda
obligado á mantener dicho alumbra-
do con aceite vegetal, si á la Corpo-
racion conviniese restablecer el de es-
ta clase; y por último, tambicn será
de cuenta del arrendatario la
nacion extraordinaria interior y exte-
rior del Teatro en los dias de costum-
bre,ó en los que con cualquier moti-
vo disponga la Autoridad, poniendo
velas de cera ó esperma en las lám-
paras que sirven para la arapliacion
del alumbrado en el departamento del
público, si son de esta clase; faroles
en todos los balcones y ventanas de
la fachada principal, (5 tacillas o velas
cuando la misma se adorne con tras-
parentes, facilitando en todo caso el
Ayuntamiento los faroles, vasos ó ta-
cillas que hayan de constituir la ilu-
minacion exterioe; costeando el ar-
re- ndatario únicamente el alimento de
aquellä.

10. Comprendiéndose en la con-
dicion anterior el local destinado pa-
ra Café entre las dependencias del
Teatro que se arrienda, el contratista
deberá llenar por su cuenta, ó por
medio de subarriendo, el servicio del
expresado Café, de la manera conve-
niente y esmerada que la dignidad y
respeto del público exigen, haciendo
extensivo dicho servicio al surtido de
las galerías altas.

11. El Empresario no podrá in-
troducir en el local, en el alumbrado,
decoraciones y útiles del servicio de
la escena variacion alguna sin per-
miso del Ayuntamiento; quedando
desde luego ü beneficio del Teatro las
mejoras de todos clases que, por cual-
quier concepto y previa autorizacion
verifique, sin exigir por ello cantidad

alguna; como tampoco podrá hacerlo
en concepto de indemnizacion por los
perjuicios que pueda experimentar.

12. El edificio lo utilizará el ar-
rendatario únicamente para la repre-
sentacion de espectáculos dramáticos,
líricos y coreograficos, y en ningun
caso ni circunstancias para bailes de
máscaras ó sin ella, circo, juegos olím-
picos ú °tres semejantes, sea en todo

en parte de la funcion, ni aun en
sus entreactos.

13. Se obliga el Empresario
entregar para el Archivo del Teatro
un ejemplar de las producciones nue-
vas de todas clases que se pongan en
escena durante la temporada cómica;
no entendiéndose esta obligacion res-
pecto 6. la música de las óperas y zar-
zuelas que se ejecuten. Para el exac-
to cumplimiento de este pacto, el Em-
presario remitirá diariamedte á la Al-
caldía Corregimiento un parte] deta-
llado de la funcion que haya de eje-
cutarse, acompañándolo de un pro-
grama cuando use de esta clase de
anuncio; dando cuenta asimismo de
las alteraciones que, por circunstan-
cias imprevistas, sufra el espectácu-
lo, en parte (5 en el todo de lasjpiezas
que lo constituyan.

14. La Corporacion Municipal
no podrá exigir cosa alguna por el de-
te,rioro que sufran los efectos del ser-
vicio:escénico á consecuencia del uso
ordinario y natural de ellos, pero los
desperfectos violentos, como , r,oturas,
manchas y otros que revelen ?alta de
esmero en la manera de utilizarlos,
son de cuenta del arrendatar ; o, que
abonará les gastos de su reforma 6
composicion,si ya no lo hubiese he-
cho al verificar la devolucion del Tea-
tro; declarándose inadmisibles desde
luego los efectos que, sin previo per-
miso, se reformen (5 destinen á otro
objeto que aquel :cpara que fueron
construidos. Asimismo queda obliga-
da la Empresa á reponer los deterio-
ros de cualquiera clase que sufran los
cristales, butacas, sillas y cortinajes,
como el papel que cubre y decora los
muros interiores, con todo lo demás
perteneciente á los departamentos
destinados para el público.

15. Será igualmente obligacion
del arrendatario restaurar ó pintar de
nuevo, segun las necesidades del
Teatro, una de las decoraciones que
hoy constituyen su dotacion, y que
el Ayuntamiento le señalara á su de-
bido tiempo, así como el objeto que
haya de repre,sentar; y en caso de que
no tenga lugar la restauracion, se
procederá por cuenta del contratista
6. lavar los lienzos servidos, para que
la nueva pintura sea subsistente; to-
do con intervencion de la Co mision
respectiva.

16. Tambien tendrá obligacion
la Empresa de construir, dentro de la
primera temporadare cada año, una
decoracion nueva, cuyo objeto le de-
signará el Ayuntamiento; debiendo
ser tambien de nueva construccion los

trastos que deban corresponderle, pa-
ra que sea completa. Dicha decoracion
podrá:ser cerrada ó abierta, constan -
do en este segundo caso de seis bas-
tidores, por lo menos, y tres bamba-
hilas. Si para el mejor servicio de la
escena conviniese que la decoracion
tenga algun rompimiento, la Comi-
sion de Funciones públicas da rá. el
oportuno aviso al contratista; enten-
diéndose que por cada rompimiento
se rebajarán dos bastidores y una
bambalina del número total de que
aquella debe constar. Dicha decora -
cien se aprecia desde luego en la can-
tidad de 3.000 rs., que el Empresa-
rio abonará en efectivo en la época
designada, si á su vencimiento no lm-
biese realizado la entrega de la deco-
racion.

17. - Todaslas de coraciones nue-
vas ó restauradas, y demás efectos
que formen determinadamente ó por
combinacion parte de las mismas, y
que por no existir en el almacen, 6
por otra causa, construya el Empre-
sario por su cuenta, quedarán desde
luego 6. beneficio y como propiedai
del Teatro. Se tendrán por decoracio-
nes y efectos sujetos á esta obligacion
cuantos se hubiesen usado en la esce-
na, á no ser aquellos que, proporcio-
nados para una funcion dada, se dé,
previo aviso á la Alcaldía Corregi-
miento, y ésta otorgase su permiso
por escrito. Para el mejor y mas exac-
to Cumpliiniento de esta condicion y
de las dos que le anteceden, estará
obligado el arrendatario á contrata-
un pintor escenógrafo, conocido como
tal, y que goce de buena reputacion
artística. Asimismo tendrá, el señor
Alcalde Corregidor 6 la Comision de
Funciones públicas, si en ella dele-
gase, la facultad de inspeccionar las
obras que se practiquen para el servi-
cio de la escena, concediéndoles su
aprobacion. sin cuyo requisito no se-
rán admitidas; y el Empresario, la
obligacion de dar previo aviso para
que sucesivamente se vayan anotando
aquellas en el inventario, quedando
sujeto 6. responsabilidad por cualquie-
ra ocultacion que haga.

18. En las funciones nuevas,
el Empresario queda ebligado á acom-
pañar al parte de que trata la cláusu-
la 13, una relacion de los efectos del
servicio escénico en la parte de ma-
quinaria, detallándolos, y suscrita
porila Empresa y el Maquinista que,
bajo su responsabilidad, expresarán
los que de aquellos se hayan cons-
truido nuevos, para anotarlos como
aumento en el inventario.

19. Como mayor garantía de la
observancia de las anteriores condi-
ciones, el Maquinista será responsable
con la Empresa de las alteraciones
que se hagan sin prévia:autorizacion
en las decoraciones y enseres; á cuyo
fin, firmará con aquella el inventario
que se forme de los efectos que le son
entregados al posesionarse del Teatro.

20. El Empresario no podrá
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usar fuera del Teatro Principal, ni
por ningun pretexto, las decoracio-
nes, muebles y demás enseres que
constituyen la propiedad del mismo.

21. Tendrá obligacion el con-
tratista de dar la primera representa-
cion en 1. ° de Setiembre, desde cu-
yo dia hasta el 30 de, Junio funciona-
rá en todos los hábiles, segun la cita-
da ley orgánica de 28 de Julio dc
1852, á no mediar una causa impre-
vista 6 inevitable por parte del Em-
presario. La suspension voluntaria de
las representaciones, se apreciará co-
mo falta de cumplimiento del con-
trato, y por consiguiente de las que
pueden producir su anulacion con las
responsabilidades que de ella se se-
guirán para el contratista.

22. La Empresa corre el riesgo
de la suspension temporalede las re-
presentaciones por causa política, sea
de la naturaleza que fuese, sin que
pueda reclamar cosa alguna ea este
caso, ni en los de incendio, ruina 6 re-
paracion del Teatro; salvo si el incen-
dio 6 ruina del edificio fuese casual y
sin culpabilidad alguna del contra-
tista 6 sus dependientes, 6 la repara-
cion consumiere mas de tres dias, en
cuyo caso tendrá derecho á que se le
abone el tanto de arrendamiento pro-
porcional á las funciones que se dejen
de ejecutar.

23. Para evitar el riesgo de un
incendio, procurará la Empresa quo
los operarios hagan el servicio ma-
nual de luces dentro del edificio con
linterna 6 faroles, y de ningun mo-
do eon luces descubiertas; tampoco
podrá usar de aguarrás, telas de al-
godon ni otras materias inflamables
en la construecion y pintura de las
decoraciones y enseres, sino en casos
de absoluta necesidad y previo el com-
petente permiso.

24. El Ayuntamiento, sin cons-
tituirse en una obligacion perma-
nente, asegurará de incendios el edi-
ficio del Teatro, sus decoraciones y
mobiliario ea una de las Compañías
6 Sociedades legalmente estableci-
das, como lo ha estado en los tres úl-
timos años: En tal caso, la Empresa
que lo tome en arrendamiento no po -
drá impedir que tengan franca entra-
da en todas y cada una:de las depen-
dencias del Teatro, ã cualquiera hora
del dia 6 de la noche y cuantas veceslo soliciten , los Sub-directores de la
Compañía aseguradora en esta Ciudady los Inspectores de la misma que ac-
cidentalmente vengan á ella, para
que puedan examidar si están toma-
das todas las precauciones necesarias
para evitar un siniestro.

25. El Ayuntamiento fija como
precio mínimo de arrendamiento la
cantidad de TREINTA Y CINCO
MIL REALFS, admitiendo las me-
joras que, en pliego cerrado, se ha-
gan en el acto de la subasta y rema-
te. La cantidad en que este consis-
ta, ingresará en la Depositaría mu-
nicipal en dos plazos iguales y en

oro 6 plata, con exclusion de todo
papel moneda, uno en 1. ° de Oc-
tubre de 1866 y el otro en igual
fecha dol mes de Enero siguiente;
observándose el mismo órden en el
año voluntario, si continuase.

26. Sin embargo de lo estable-
cido en la condicion anterior, se es-
timará mas beneficiosa y aceptable,
siempre, que cubra los 35.000 rs.
fijados, la proposicion en qa3 se
ofrezca mejor servicio escénico, com-
prendiéndose en este el decorado,
guardaropía, mueblaje y demás
efectos que sirvan en la escena, asi
como la presentacion de los espectá-
culos con la mayor brillantez y es-
mero. Igualmente se considerará co-
mo mejora el que ofrezca la presea-
tacion de mayor número de coMpa-
fijas y mejores actores. Estas me-
joras se estimarán como preferentes
al mayor precio de arrendamiento
que pueda ofrecerse, siendo tomado
en consideracion el pliego que mas
garantías ofrezca á juicio de la Mu-
nicipalidad, al cumplinaiento de di-
chas" mejoras. 	 4

27. El rematante prestará una
fianza, que deberá consistir en 30,000
reales en metálico consignados en la
Caja de Depósitos ó Tesorería Muni-
cipal, 6 su equivalencia en títulos del
3 por 100 consolidado 6 diferido al
precio corriente en la Bolsa de Ma-
drid, segun la cotizacion del die en
que se verifique el remate; 6 60,000
reales en fincas rústicas ó urbanas en
término de esta capital, al 4 por 100
las primeras y al 5 por 100 las se-
gundas, de la renta que en este
y los dos anteriores resulte como ca-
pital imponible en los respectivos ami-
llaramientos, previa certificacion do
libertad de gravámenes; entendién-
dose, que así la fianza como los de-
más bienes de cualquiera naturaleza
que pertenezcan al contratista, res-
ponderán:

1. ° Del pago de la renta en las
épocas designadas.

2. ° De los desperfectos que en
el edificio, su mobiliario 6 sus deco-
raciones aparezcan, en los términos
que se expresan, y

3. ° De cualquiera otra falta que
se cometa en el cumplimiento de las
demás condiciones del contrato.

Si por cualquiera de las causas
expresadas se disminuyese la fianza,
deberá reponerla cl contratista den-
tro del término de ocho dias; y .de no
realizarlo, intervendrá el Ayunta-
miento los ingresos del Teatro, sin
perjuicio de proceder contra el con-
tratista en los términos que exija la
naturaleza de, la falta.

28. Será obligacion de la Empre-
sa presentar todos los espectaeulos
con la decencia y esmero correspon-
dientes, tanto en el decorado, mue-
bles y demás accesorios de la esce-
na, como en el vestuario de los ac-
tores.

29. El arrendatario podrá, formar
Sociedad con actores y particulares,

Si así conviniese á sus intereses; pe-
ro sin que por ello tenga el Ayunta-
miento que entenderse para la ejem-
°ion y cumplimiento de lo estipula-
do en .c1 presente contrato con otra
persona que con el mismo • arrenda-
tarjo, - ea otro caso con Las fianza.
Asírniserio no podrá, subarrendar, ce-
der ni :,raspasar el Teatro bajo nin-
gua cmcepto, sin obtener previa-
mente aut;)ri7.xcion de la Municipa-
lidad, que queda facultada para con-
cederle ó negarla, segun estime con-
veniente. Tambien deberá, tener la
Einprosa im representante competen-
te y legalmente autorizado con quien
pueda entenderse la Corporacion ó su
Presidente en los casos de ausencia 6
enfermedad del contratista.

30. Igualmente queda obligado
el arrendatario á llenar y cumplir to-
das las formalidades legales; á la ob-
servancia del Regla mento vigente pa-
ra el mejor órdea interior , del Tea-
tro, con las modificaciones ó amplia-
ciones que en lo sucesivo puedan in-
trodibirse en aquel, á le. .cle las dis-
posicimes contenidas en el Bando de
buen Gobierno que se refieren á es-
pectbalos públicos, y ala de las de-
más que las autoridades tuviesen
bien dictar y publicar.

31. Para tomar parte en la lici-
tacicn, se hará previamente entrega
en 1). Depositaría municipal de la
cantidad de 10,000 rs., acreditándolo
en d acto con la correspondiente cé-
dula de depósito que serk devuelta
concluida la subasta, 15, las personas
cuyas proposiciones fuesen desecha-
das; quedando retenida únicamente.
la de la en cuyo favor se haga el re-
mate, hasta que constituya la fianza
que se expresa en el . pacto 27, en cu-
yo caso le será asimismo devuelta,
quedando de lo contrario á beneficio
del Ayuntamiento y perdida para el
postor.

32. En el preciso término do un
mes, á contar desde el dia en que se
notifique al contratista la aprobacion
del remate por la Autoridad supe-
rior de _la provincia,_ ha de estar pres-
tada por aquel la fianza y otorgada
la arrespondierite escritura; en la in-
teligencia, que de, na Verificarlo --así,
se declarará nula la subasta,- perderá
el rematante el depósito prévio que
hizc, procedión'dose á anunciar nue-
va licitacion, de cuyo resultado se-
rá responsable en los términos que
la ley determina en tales casos.

33. La subasta se hará por plie-
gos cerrados que se presentarán en
el acto de la misma, acompañados del
recibo que acredite quedar verificado
el depósito previo que establece la
cláusula 31; debiendo ser redactados
dichos pliegos precisa é indispensable,-
mente segun el modelo que al final
se estampa; pues en caso contrario, no
serán tomados en consideracion.

34. Las mejoras no solo versarán
en el aumento del precio de la renta
sobre el tipo fijado de 35,000 rea-

les, sino en el decorado y demás que
se e...presa en la coudicion 26. Si
ocurriese igualdad entre dos 6 mas
proposiciones, el Ayuntamiento, pre-
viá la oportuna apreciacion que hará
en el acto y' en sesion seereta., abri-
rá segnidamente entre los autores de
dichas proposiciones, y por espacio
de media hora, una licitacion a la
llana, no admitiéndose las pujas que
bajen de 100 rs., y rematándose en
el mejor postor.

35. Los gastos del remate, otor-
gamiento de Escritura, con una co-
pia'a.uténtica para el Ayuntamiento,
y demás que se ofrezcan hasta que-
dar hecha la entrega del Teatro y en
posesion el arrendatario, serán de
cuenta exclusiva del mismo.

36. El remate no tendrá efecto
hasta que recaiga la aprobacion del
Ayuntamiento y confirmacion del se-
ñor Gobernador de la provincia.

El acto de subasta tendrá lugar
en las Casas capitulares á las doce de
la mañana del dia en que cumplan
treinta desde la aparicion del presen-
te edicto en la (kceta de Madrid,

del siguiente si aquel fuese feria-
do; señalandose la primera media ho-
ra para la presentacion de pliegos.

Pasada la media hora, se abrirán
y leerán aquellos por el órden con
que hubiesen sido presentados

Abierto el primer pliego, no se
permitirá retirar ninguno, ni hacer
observaciones, ni pedir explicaciones
de ninguna especie.

Modelo de proposicion.
D... vecino de..., (p r l sí, 6 por

medio de apoderamiento en forma) en-
terado del anuncio publicado con fe-
cha de... y de los requisitos y con-
diciones que se exigen para la adju-
dicacion en pública subasta del ar-
riendo por un año cómico forzoso y
otro voluntario del Teatro Principal
de Granada, que enipezarán á, con-
tarse en 1. 0 do Setiembre del de
1866, acepta todas y cada una de di-
chas condiciones; se compromete á
cumplir lo dispuesto ,en las mismas

- por ed precio de... (por letra) reales
vellon, y se obliga á tornar su car-
n.o dicho arrendamiento con estricta
sujecion al referido pliego. Y de con-
formidad it lo prevenido en el annn-
cio de subasta, acompaña la carta de
pago que acredita haber hecho el de-

pósito que se manda.
Fecha y firrna.

Se advierte que los pliegos que no
.se hallen redactados precisamente con
sujecion al modelo que antecede, no
serán tomados en consideracion; así
corno los que no expresen de una ma-
nera terminante las mejoras que ha-
yan de hacerse, segun se previene en
la condicion 26.

Lo que se anuncia al público por
medio del presente, para conocimien-
to de los que traten interesarse en la
subasta.

Granada 5 de Marzo de 1866.—
El Alcalde corregidor, José María
de Espinar.—P. A. de S. E., José
María Lillo,".secretario.
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